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 Estación de Transbordo de Zona Libre
France Field – Zona Libre de Colón,, Colón Rep. De  Panamá
Tel: (507)-431-7500; Fax: (507)-431-7596

REQUISITOS DE EMBARQUES
A continuación les detallamos los requisitos indispensables para el despacho de sus embarques a diferentes destinos:
1. Los fletes de los embarques hacia Venezuela (La Guaira y Puerto Cabello) y Cuba deben PREPAID, no se aceptan embarques Collect.
2. Para los embarques hacia Miami, San Juan y los destinos del Caribe vía San Juan se necesitan los siguientes requisitos:
· El Embarcador, Consignatario y el Notify Party no pueden ser Agentes de Carga o Freight Forwarders. A las agencias de carga se les recomienda confeccionar un bl memo con la información necesaria para la transmisión al AMS.
· Las descripciones de las mercancías no deben ser Generalizadas, sino específicas. Ejemplo: Repuestos para autos (Incorrecto) lo correcto sería Balineras.
· No se pueden declarar Paletas, ser deben declarar los cartones contenidos en las paletas o la cantidad de piezas.
· El embarcador, Consignatario y Notify deben tener la dirección completa (Dirección, teléfono y Contacto). No se permite declarar PO Box.
Es importante el cumplimiento de estar normas, ya que de lo contrario afectará la salida de la carga hacia su destino final, ya que todos los HBL’s están sujetos a revisión por parte de las navieras locales que hacen la transmisión de los documentos en el AMS de la Aduana de los Estados Unidos.
3. Todos los embarques con destino final: Cartagena, Colombia, Centro América (Guatemala, Honduras, El Salvador, Costa Rica y Nicaragua) Perú, Ecuador  y República Dominicana deben mostrar el flete en el HBL; ya sean Prepagados o al Cobro. Las aduanas de estos destinos no permiten declarar Freight As Agreed.
4. Las instrucciones para el corte de los OHBL u OMBL hacia Puerto Rico, El Caribe (Antigua, Aruba, Barbados, Curacao, Dominica, Grand Cayman, Grenada, Guyana, Jamaica, Bahamas, Nevis, St. Croix, St. Kitts, St. Lucia, St. Maarten, St. Thomas, St. Vincent, Trinidad) Estados Unidos, deben ser en Ingles.

5. El peso de los embarques hacia Guayaquil y Perú es verificado en nuestra bodega, de existir una diferencia mayor el permitido, el peso que se utilizará será el verificado bajo previa autorización del cliente. La verificación del peso es con el fin de evitar multas en los destino antes mencionados; ya que las aduanas verifican en peso de los embarques.
6. No recibimos mercancías en Bodega con Lista de empaque, las mismas deben ser entregada con su respectiva documentación.

7. Los embalajes de Madera deben estar debidamente Fumigados y con la “Marca” que indica que la madera ha sido tratados según las normas internacionales establecidas (OIRSA).  Para una mayor ampliación de los antes expuesto a continuación detallamos los productos que requieren esta norma y los que no:

Materiales susceptibles de Aplicación:

- Embalaje compuesto de madera en bruto de coníferas y no coníferas.
- Paletas
- Madera de Estiba
- Las Jaulas
- Los bloques
- Los barriles
- Los cajones
- Tablas para cargar
- Collarines de Paletas
- Los calces.

No se aplica a:

- Productos derivados de madera
- Contra enchapado
- Tableros de Partículas
- Tableros de fibra orientada
- Hojas de chapa (Pegamento, Calor, presión)
- En general la madera suficientemente tratada.

Los playwood son enchapados, por lo cual no aplica la regulación.
*Nota: Alguna duda con respecto a algunos de los puntos antes mencionados puede contactar a nuestra Jefa de Operaciones: Srta. Yarineth Sánchez / E-mail: gerenciaop@sicarga.net 
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